
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 16 de septiembre de 2020 paso a Despacho 

de la señora Juez el presente proceso para resolver sobre su trámite. 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
RADICADO  2019-00289 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE BEATRIZ ELENA GIRALDO GIRALDO 
DEMANDADA MARÍA DEL CARMEN ZAPATA OSPINA 
 

 

Teniendo en cuenta la suspensión del presente proceso como acordaron las partes 

en audiencia del 28 de febrero de este año y de paso la suspensión de términos 

decretada por el Consejo Superior de la Judicatura a través de diferentes acuerdos, 

con motivo de la emergencia nacional ocasionada por la COVID-19, que implicó la 

imposibilidad de realizar audiencias civiles y de familia en dicho periodo, sumado al 

hecho que ninguna de las partes manifestó si hubo o no cumplimiento a lo pactado, 

se dispuso reanudar el trámite del mismo. 

 

En consecuencia se procede a continuación a fijar nueva fecha y hora para la 

realización de la audiencia correspondiente en el presente proceso, fijándose para 

ello el día DOS del mes de DICIEMBRE  del año DOS MIL VEINTE (2020) a las 

OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.). 

 

La audiencia se realizará de manera virtual con el fin de evitar desplazamientos en 

atención a la Emergencia Sanitaria que actualmente atraviesa todo el territorial 

nacional. La conexión podrá realizarse a través de computador, Tablet o celular. 

 

Igualmente se informa que la plataforma y el ID de enlace se les dará conocer 

previamente al inicio de la audiencia, para lo cual se tendrán en cuenta los correos 

electrónicos y números de teléfono suministrados por la apoderada. Igualmente 

deberá comunicar cualquier cambio a través del canal virtual que tiene el Juzgado: 

 

cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 320 661 01 54 

 

ADVERTENCIAS 
 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que deberán comparecer 

personalmente a la audiencia, por cuanto la no concurrencia estos o aquellos, los 

hará acreedores de multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes.  
 

mailto:cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


A la parte actora se le advierte que la inasistencia injustificada a la diligencia aquí 

programada, hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones 

propuestas por los demandados, mientras sean susceptibles de confesión. A la 

parte demandada se le previene que su inasistencia acarreará idéntica 

consecuencia con relación a los supuestos fácticos en que se funda la demanda. 

 

A ambas partes se les previene además que la falta de justificación de su 

inasistencia dentro de los términos contemplados por el numeral 3° del artículo 372 

del Código General del Proceso, implicará la terminación del proceso a través de 

auto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
BGR 


